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Las políticas públicas a partir de la interacción entre Estado y sociedad. 

Problema Eje: 

El planteamiento de políticas públicas enfocadas a resolver los problemas de 

interés general a partir de la interacción entre Estado moderno, el mercado y 

la estructura de la sociedad. 

Objetivo General: 

Al final de la UEA el alumnado será capaz de: 

Comprender el origen y desarrollo de las políticas públicas a partir de la 

interacción entre Estado, mercado y sociedad. 

Objetivos Parciales: 

Al final de la UEA el alumnado será capaz de: 

a) Del Seminario de Teoría:

- Identificar los 

contexto del
\..___ 

procesos políticos, sociales y economicos que fueron el 

surgimiento de la disciplina de las políticas públicas y su 
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recepción en otras áreas geográficas, particularmente América Latina y 

México. 

- Conocer y comprender los vínculos existentes entre la política y las 

políticas por medio del análisis de las transformaciones que se han 

presentado en las últimas décadas en las funciones del gobierno y en las 

relaciones de éste con los diferentes actores sociales. 

b) Del Taller de Macroeconomía para Políticas Públicas:

- Conocer los modelos, teorías y conceptos económicos que le permita al

alumnado realizar análisis informados del contexto económico y conocer los

principales tipos e instrumentos de política económica.

c) Del Taller de Derecho Constitucional:

- Conocer la teoría y los conceptos básicos del Derecho Constitucional.

- Definir y establecer los vínculos entre la teoría del derecho 

constitucional y la elaboración de políticas públicas. 

d) Del taller de Epistemología y Metodología en las Ciencias Sociales:

- Conocer las principales teorías de conocimiento.

- Conocer e identificar las principales perspectivas metodológicas en las 

ciencias sociales. 

CONTENIDO SINTETICO: 

a) Las principales

democracia. 

transformaciones del Estado contemporáneo y de la 

b) Los factores políticos, economicos y sociales que dan origen al 

surgimiento de la disciplina de las políticas públicas y su recepción en 

América Latina y México. 

c) Factores que han modificado las relaciones entre el gobierno, el mercado y

la sociedad en el mundo global contemporáneo.

d) Relaciones entre el proceso democrático y la legitimación de las políticas

públicas.

e) Conceptos económicos necesarios para realizar análisis situacional del 

contexto económico y comprender cabalmente fuentes especializadas de 

análisis económico: economías abierta/cerrada, comercio internacional, 

cadenas globales de valor, interdependencia económica. 

f) Principales términos y conceptos utilizados tanto por economistas como por

politólogos al examinar el comercio y las finanzas internacionales: 
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cuentas nacionales y balanza de 

divisas, tasa de interés, nivel de 

de largo plazo. 

g) Políticas fiscales, comerciales y 

pagos, tipo de cambio y mercado de 

precios, producción nacional, análisis 

financieras a la luz de la teoría 

económica y evidencia empírica: política comercial, monetaria, industrial, 

fiscal, manejo de crisis financieras, etc. 

h) Fundamentos del Derecho Constitucional que norman la acción del Estado.

i) Construcción del proceso del conocimiento en Ciencias Sociales.

j) Métodos de investigación en Ciencias Sociales.

MODALIDADES DE CONDUCCION DEL PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE: 

- La modalidad de conducción del proceso de enseñanza aprendizaje será 

presencial y, en caso fortuito, fuerza mayor o por requerimientos 

académicos específicos del Plan de Estudios y a consideración del Comité 

Académico, podrá ser remota o mixta. 

- Tutorías (una sesión semanal como mínimo).

- Exposición, análisis y discusión grupal.

- Grupos de discusión de problemas relevantes.

MODALIDADES DE EVALUACION: 

Evaluación Global: 

La evaluación global de la UEA tiene dos elementos que deben considerarse en 

cada componente del módulo: 

l. Contenidos teóricos, que se 

interpretación; b) exámenes; c) 

2. Investigación, que se evalúa 

relacionados con los contenidos 

evalúan a través de a) ensayos de 

exposición; y d) discusión grupal. 

a través de la presentación de estudios 

sintéticos. 

Para acreditar la UEA es necesario que el alumnado obtenga una calificación 

aprobatoria (S, B o MB) en cada componente. 

La escala para determinar la calificación es: 

De O a 59: NA (no aprobada) 

De 60 a 74: S (suficiente) 

De 75 a 88: B (bien) 

De 89 a 100: MB (muy bien) 
\,__ 
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Para obtener la evaluación global del módulo es necesario calcular un 
promedio ponderado conforme a los siguientes porcentajes por componente: 

Seminario de Teoría: 46% 
Taller de Derecho Constitucional: 18% 
Taller de Macroeconomía para Políticas Públicas: 18% 
Taller de Epistemología y Metodología en las Ciencias Sociales: 18% 

En caso de no obtener calificación aprobatoria en alguno de los componentes 
la calificación será I (Incompleto) y se deberá presentar la evaluación que 
la persona responsable del seminario o taller determine, con el fin de 
obtener una calificación aprobatoria del módulo. 

BIBLIOGRAFIA NECESARIA O RECOMENDABLE: 

l. Aguilar, L. (2014). Estudio Introductorio. En Aguilar, L. La hechura de
las Políticas. Antologías de Política Pública. México: Miguel Ángel
Porrúa.

2. Aguilar, L. (2019). La fabricación disociada de la Administración Pública
del Siglo XXI: en busca de integración en un entorno de cambio. En
.. Revista Reforma y Democracia··, Vol. 1, No. 73, 5-44.

3. Bardach, E. (1992). Problemas de la definición de problemas en el 
análisis de políticas. En Aguilar, L. Problemas Públicos y Agenda de
gobierno. México: Porrúa. 

4. Bensusán, G. (2007). La efectividad de la legislación laboral en América 
Latina. Suiza: Instituto Internacional de Estudios Laborales. 

5. Bentancur N., Bidegain, G., Martínez, R. (2023). El estudio de las 
políticas públicas desde la Ciencia Política. En Revista ··Gestión y

Política Pública··, No. 2, Vol. 32, 187- 226. 
6. Betancourt, N. (2024). Northern theories and Southern policies: Why the 

most influential approaches are insufficient far teaching public policy 
in Latin America. En Teaching Public Administration, Vol. 4, Núm.1, 
95-115. https://doi.org/10.1177/01447394231169899.

7. Bresser, L., Maravall, J., Przeworski, A. (1995). Las reformas económicas
en las nuevas democracias. España: Alianza.

8. Brito, R. (2017). La noción de derechos humanos y garantías en la
constitución mexicana. En Salazar, P. & Esquivel, G. Cien ensayos para el
centenario, México: Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad
Nacional Autónoma de México.

9. Canto, M. (2010). Participación Ciudadana en las Políticas Públicas. 
EAPDF. México: Siglo XXI.
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